
CONSTANCIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Medellín, enero veinticinco 

de dos mil veinticuatro. Señor juez, en la fecha dejo constancia que, ante 

el pronunciamiento de LA NUEVA EPS, frente a la apertura al incidente por 

desacato, procedí a comunicarme con el incidentista, señor BERNARDO 

ALBEIRO GIRALDO SANCHEZ, al celular 305 349 98 55, quien me indicó que, 

en cuanto a los medicamentos: i) GABAPENTINA sólo le han entregado 30, 

con un faltante de 300; ii) COLECALCIFEROL, faltan 30; iii) CLOTRIMAZOL 

CREMA 1%, sólo le han entregado 60, faltando 300; y iv) faltan 60 jeringas 

insulina, ordenadas en las fórmulas. Sírvase proveer. 

 
RAÚL IVÁN RAMÍREZ RAMÍREZ 

Auxiliar Judicial. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero veinticinco de dos mil veinticuatro 
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En pronunciamiento de la entidad Incidentada, a través de escrito del día 

23 de enero de 2024, al informar la persona encargada de dar 

cumplimiento a las órdenes emanadas de los despachos judiciales y, 

después de enunciar la buena fe de la NUEVA EPS y la finalidad de este 

trámite, frente a la causal del incidente por desacato, enuncia la entrega 

de los medicamentos CLOTRIMAZOL y GABAPENTIN, sin hacer ningún 

pronunciamiento frente al COLECALCIFEROL ni frente a las JERINGAS 

INSULINA, recetadas desde el 10 de junio de 2021. 

 

 

Sin embargo, ante la constancia que milita en el encabezamiento de este 

proveído, en el que el señor BERNARDO ALBEIRO GIRALDO SANCHEZ, en 

calidad de agente oficioso de su madre, señora MARIA ANTONIO SANCHEZ 

RESTREPO, pone en conocimiento del despacho lo siguiente, en cuanto a 

los medicamentos: 

 

 

i) GABAPENTINA sólo le han entregado 30, con un faltante de 300; ii) 

COLECALCIFEROL, faltan 30; iii) CLOTRIMAZOL CREMA 1%, sólo le han 



entregado 60, faltando 300; y iv) faltan 60 jeringas insulina; mismas que le 

fueron ordenadas desde el 10 de junio de 2021. 

 

 

Pues bien, al considerarse que la respuesta allegada, en ningún momento 

da cumplimiento a las órdenes impartidas en el fallo de tutela del 22 de 

febrero de 2023, se continuará con la siguiente fase procesal en este 

asunto. 

 

 

En consecuencia, se procede a decretar las pruebas dentro del presente 

trámite incidental, en los siguientes términos: 

 

 

1. PRUEBAS INCIDENTISTA: 

 

 

Téngase en su valor la documentación allegada, con la solicitud del 

trámite incidental, las cuales serán valoradas en la etapa procesal 

pertinente, esto es: i) oficio Nro. 0253 del 22 de febrero de 2023; ii) fallo de 

tutela del 22 de febrero de 2023; iii) cédulas incidentista y beneficiaria de 

la acción de tutela; y iv) fórmulas de medicamentos ordenados a la señora 

MARIA ANTONIA SANCHEZ RESTREPO, por parte de la SOCIEDAD INTEGRAL 

DE ESPECIALISTAS EN SALUD “SIES SALUD”, del 10 de junio de 2021. 

 

 

2. PRUEBAS INCIDENTADA: 

 

 

La NUEVA EPS, en su escrito de respuesta, allegó: i) relación histórica de la 

paciente, señora MARIA ANTONIA SANCHEZ RESTREPO, emanado de 

Audifarma; y ii) consulta del estado de afiliación de la paciente. Dichas 

pruebas serán valoradas en la etapa procesal pertinente. 

 

 

3. PRUEBAS DE OFICIO: 

 

 

- - No se ordena ninguna prueba en tal sentido por quien aquí oficia como 

juez, considera innecesaria práctica de interrogatorio alguno al interior de 

este asunto, pues con las pruebas documentales existentes basta para 



tomar la decisión a que haya lugar, la cual se proferirá una vez 

ejecutoriado este proveído. 

 

 

Notifíquese este proveído a la NUEVA EPS y al señor BERNARDO ANTONIO 

GIRALDO SANCHEZ, remitiéndose el mismo a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

 

Emails:  secretaria.general@nuevaeps.com.co 

  Fercho6714@gmail.com 

nardoalbe@gmail.com 

 

 

 


